
TUTELA No. 110014105001 2020 00327 00 
Accionante: Manuel Arabi Morales Linares 
Accionado: Secretaría de Movilidad de Cundinamarca 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho de 
la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 16 de octubre de 2020 a las 15:33 pm., radicada bajo el No. 1100141050012020-00327-00. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por MANUEL 

ARABI MORALES LINARES con C.C. 3.033.774 en contra de SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 
MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT y al SIETT 
CUNDINAMARCA 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4cb6a17c68cd901c83ea3ebd6215c066e384d40bbe34c689735dbbb48b432df0 

Documento generado en 19/10/2020 05:14:56 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00327 00 
Accionante: Manuel Arabi Morales Linares 
Accionado: Secretaría de Movilidad de Cundinamarca 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00299 00 
Accionante: Carmen Alicia Moreno Riaño 
Accionado: Servilimpieza SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, en la fecha al despacho de 
la señora Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2020-

00299-00, la accionante allegó escrito de impugnación en contra del fallo proferido por este 
despacho el día 06 de octubre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por CARMEN ALICIA MORENO 

RIAÑO, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n           
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

198b8831594a59f41f80cb6a4d79ebb96c59e060fc7ebd5e58448140610bed0f 
Documento generado en 19/10/2020 05:14:54 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00255-00 
Demandante: Personería de Bogotá 
Demandado: Nueva EPS 
 

MDC 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 18 de agosto de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se 
radicó bajo el No 2020-00255. Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de 
la parte demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. Sírvase 
proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JUAN JOSÉ GÓMEZ URUEÑA con C.C. No. 79.981.240 y 
T.P No. 155.298 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C contra la NUEVA EPS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a NUEVA EPS efectuando el envío digital de la 
demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las entidades antes 
mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SEXTO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y hora de 
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiaSNIRKRFFEjuiXM_xwz3IB55lUi8
PfS1xdoY5ofOZsMQ?e=nPI594 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
OCTAVO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a767eb4acfc4de75ec5b828e1b894edd0e7f8924b1bd1f966a4adbe063c1930d 

Documento generado en 19/10/2020 05:14:53 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00252-00 
Demandante: Heliana Becerra Roncancio 
Demandado: Pig Houses SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 14 de agosto de 2020, el 
cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00252.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la sociedad CFCA – ESTUDIO 

JURÍDICO SAS con Nit. No. 901.237.536-2, como apoderada de HELIANA BECERRA 

RONCANCIO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por HELIANA BECERRA RONCANCIO con C.C. 1.051.502.664 
contra PIG HOUSES SAS con Nit No. 900.709.288-3, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para 
adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata 
el artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEPRUo1n4VE
qurWIXo9190BjnKJcgRcANwWHMSYA3ViBQ?e=mQg6TS 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEPRUo1n4VEqurWIXo9190BjnKJcgRcANwWHMSYA3ViBQ?e=mQg6TS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEPRUo1n4VEqurWIXo9190BjnKJcgRcANwWHMSYA3ViBQ?e=mQg6TS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEPRUo1n4VEqurWIXo9190BjnKJcgRcANwWHMSYA3ViBQ?e=mQg6TS


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00252-00 
Demandante: Heliana Becerra Roncancio 
Demandado: Pig Houses SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bee7752f897176e13d6f5ee0839810dbc48897e9ce020c03e5e51a953f4f02c1 
Documento generado en 19/10/2020 05:14:48 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 
2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00254-00 
Demandante: Oliva Moreno Gómez 
Demandado: Colpensiones 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 18 de agosto de 2020, el cual llegó proveniente 
de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00254. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JAIRO MORENO GÓMEZ con C.C. No. 
79.404.997 y T.P No. 133.938 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por OLIVA MORENO GÓMEZ con C.C. No. 51.581.024 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos 
junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las 
entidades antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElDwz9_s8P9Jv5d1g
G3kY40Bs4KkbIMjbtwbpB2sCiwUHw?e=t5sdSy  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00254-00 
Demandante: Oliva Moreno Gómez 
Demandado: Colpensiones 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
 
DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00253-00 
Demandante: María Amalia Rojas Rojas 
Demandado: Pedro Antonio Gómez Zipa 

 

mdc 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de octubre de 2020, al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de julio de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina 
Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00203, por lo que se encuentra pendiente por resolver la admisión de 
la demanda.  Sírvase proveer 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el 
trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a PEDRO JAVIER VILLAMIZAR CASTRILLÓN con C.C. No. 
1.098.686.104 y T.P. 313.180 del C.S. de la J como apoderado de MARÍA AMALIA ROJAS ROJAS, de 
conformidad con el poder conferido. 
 

TERCERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por MARIA AMALIA ROJAS ROJAS con C.C. No. 39.684.317, como quiera que no se 
encuentran reunidos los siguientes requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S: 
 

1. Los hechos enlistados en los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11,. 12, 13, 14, de la demanda 

contienen más de una situación fáctica, aspecto que va en contravía de lo normado en el numeral 

7° del artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

 

2. Se observa en el acápite de “PRETENSIONES” en las pretensiones declarativas de los numerales 1 

y 2, se encuentra varias pretensiones, por lo que deberá formular las mismas por separado, 

conforme a lo normado en el numeral 6° del Art. 25 del C.P.T y S.S. 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 

demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 
correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda, no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto, corrija las falencias señaladas en relación con los anexos de la 
demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S, en los siguientes términos: 
 
1. Una vez verificado el expediente, se observa que los documentos enlistados en el acápite de pruebas 

no fueron aportados, razón por la cual se solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 3 
del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.   

 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqFIZ37pbrJBiFqgcN6VH0U
BUroVPgnZUCLuFnFKkRWMiA?e=8n3tMC 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00253-00 
Demandante: María Amalia Rojas Rojas 
Demandado: Pedro Antonio Gómez Zipa 

 

mdc 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00246-00 
Demandante: Gian Franco Casianis Romero 
Demandado: Accedo Colombia SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 11 de agosto de 2020, el 
cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00246.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a FABIÁN ANDRÉS TORRES LOBO 

con C.C. No. 1.015.998.706 y T.P No. 315.286 del C.S. de la J., como apoderado de GIAN 

FRANCO CASIANIS ROMERO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por GIAN FRANCO CASIANIS ROMERO con C.C. 1.065.010.190 
contra ACCEDO COLOMBIA SAS con Nit No. 900.816.822-5, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para 
adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata 
el artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhNNtPzOLUh
DvsUa6gH0IvgB_WzInwLiY-s5uV0X5pQk3w?e=qE54xs 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00246-00 
Demandante: Gian Franco Casianis Romero 
Demandado: Accedo Colombia SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00245-00 
Demandante: Scherla Estefanía Cordova Zambrano 
Demandado: Promotora Suarez Palacios S.A.S. y otro. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 11 de agosto de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00245.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JULIÁN VELANDIA RUIZ con C.C. No. 
79.363.784 y T.P No. 141.523 del C.S. de la J., como apoderado de SCHERLA ESTEFANÍA 

CORDOVA ZAMBRANO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por SCHERLA ESTEFANÍA CORDOVA ZAMBRANO con C.C. 1.030.606.401 
contra PROMOTORA SUAREZ PALACIOS S.A.S. y HENRY SUÁREZ CASTAÑEDA con 
C.C. 79.940.065, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 
25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESHv3SKTUH
NPp6W8M8H8q7gBdi6zNq1gsJXoA0aXmHWRAw?e=yJePyC  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00245-00 
Demandante: Scherla Estefanía Cordova Zambrano 
Demandado: Promotora Suarez Palacios S.A.S. y otro. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00243-00 
Demandante: Sandra Liliana Castillo Linares 
Demandado: Clínica Los Nogales S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 6 de agosto de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00243.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a RUBIELA CARMENZA ZÚÑIGA 

DAZA con C.C. No. 52.478.961 y T.P No. 33.864 del C.S. de la J., como apoderado de SANDRA 

LILIANA CASTILLO LINARES, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por SANDRA LILIANA CASTILLO LINARES con C.C. 35.250.871 contra 
CLÍNICA LOS NOGALES S.A.S., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erp_aJJ0U6RLv
yuVJYGRN44Bl023nQcmrifxCvEDP9e9mQ?e=Oo9Jpp  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00243-00 
Demandante: Sandra Liliana Castillo Linares 
Demandado: Clínica Los Nogales S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d8ecb486acda0f45bf23502c580dd782f52873a6b5ba44e9805a96738b043698 
Documento generado en 19/10/2020 05:14:43 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00239-00 
Demandante: Gustav Adolfo Cardozo Sarmiento 
Demandado: Distribuidora Procalzado S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 5 de agosto de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00239.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ADRIANA LUCIA CABRERA 

CABRERA con C.C. No. 1.010.236.878, estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad 
del Rosario como apoderada de GUSTAVO ADOLFO CARDOZO SARMIENTO, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por GUSTAVO ADOLFO CARDOZO SARMIENTO con C.C. 14.319.621 contra 
DISTRIBUIDORA PROCALZADA S.A.S., como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado, en atención a se encuentran 
acreditados los requisitos consagrados en los artículos 151 y 152 del CGP.  
 
No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la 
justicia y costas del proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se causen.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00239-00 
Demandante: Gustav Adolfo Cardozo Sarmiento 
Demandado: Distribuidora Procalzado S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsiezSVugthOg
CPG6llCmvgBNnancsZsscvwBmIosbzDHA?e=hWewlc  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

29993a84fbee67a8862b6d892eeed89a62b8d23be7d9bf432ab1aa131a898711 
Documento generado en 19/10/2020 05:14:41 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001-2020-00014-00 
Demandante: Luis Guillermo Sánchez Beltrán 
Demandado: Cavisabe S.A.S. y otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00014-00 informando que la parte 
demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia pública programada para el día 19 de octubre de 
2020. Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a GISCOL SA ESP, 
dado que al revisar el presente asunto se observa que es necesaria su comparecencia para adoptar una 
resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del 
artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la notificación por medio virtual al litisconsorte descrito en el 
numeral anterior, para lo cual deberá remitir el enlace del expediente digital. Déjense las constancias 
pertinentes. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUe
OqEB0NroRSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=rma6ac 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ingresar las presentes diligencias para fijar fecha y hora de 
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T. y S.S.   
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e7bc2d173139db9a79a57874f2fa1f06fb15b4c74925a6b40abb9dcdff1cb12f 

Documento generado en 19/10/2020 05:14:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00692-00 
Demandante: Jorge Núñez Bohórquez 
Demandado: Fundiciones Aceros Andinos SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó memorial en el cual solicitó el desistimiento del proceso ordinario. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante, como quiera que reúne 
los requisitos establecidos en  el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 
del C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso. 
 

CUARTO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e11647e93f3d64d2ac531608674abd6ab71a6f99d036c01802fdf2cbb73269e1 

Documento generado en 19/10/2020 05:14:37 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 94 del 22 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00004-00 
Demandante: Geovany Jairo Gutiérrez Combita 
Demandado: Comnalmicros SA y Otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020, al despacho informando que, dentro del proceso 
de la referencia, el Curador Ad-Litem aceptó la designación realizada por el despacho y solicitó copia del 
expediente. Sírvase Proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el trámite del 
proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO a Juan David Sussmann Wagner, en calidad de Curador Ad-Litem de 
FREGO Y CIA SAS, por conducta concluyente.  
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICINCO (25) DE ENERO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
CUARTO: REQUERIR al CURADOR AD LITEM de la parte demandada, para que realice las acciones que tenga 
a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de FREGO Y CIA SAS. Para el efecto deberá acreditar al 
despacho las gestiones realizadas. 
 

QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer 
valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgY-
ifRznh9MrxrZaCFmsQYB60xLMzHYcwFQFhuVVyFESA?e=ebEETD 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cc3d9abe58f3729a4af55c4df1a38d4180badabc6b65627cf022873df33f7b25 

Documento generado en 19/10/2020 05:14:31 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 20 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014103001 2019-00171 00 
Demandante: Jairo Enrique Clavijo López  
Demandado: Elizabeth Cubillos Martínez y Otro  

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00171-00, informando que se encuentra 
pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJ2MmOuvNlEjC01
CkZxSpcBAax-U8bagisoTB-M9prQHA?e=3tNfAh 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4a5ad02e10f71220b0235eafe34b4fddb9711f18791dbd39058f56c9d0a7a03 
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ORDINARIO No. 110014103001 2019-00402 00 
Demandante: Andrea Pérez Cárdenas   
Demandado: Gimnasio Moderno Castilla SAS 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00402-00 informando que obran dentro 
del expediente solicitud de mandamiento de pago y cumplimiento de fallo. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el informe de cumplimiento 
presentado por la demandada, quien indicó que el día 28 de agosto de 2020 a través del Banco de 
Bogotá realizó transferencia bancaria por la suma de $11.287.326. 
  
SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que manifieste a este despacho si es 
su deseo continuar con la ejecución de la sentencia proferida por este despacho, con el fin de solicitar 
la compensación correspondiente.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei7g3bhSE0pNpYe4IT
NIdekBJ216HOdU_gNO3lKgydJqDw?e=akRwnA 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00131-00 
Demandante: Mayerlis Terán Muñoz  
Demandado: Administración Estratégica Inmobiliaria SAS – ADESIM SAS   
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. Al despacho informando que 
cumplido el auto de fecha 27 de febrero de 2020, la curadora ad-litem designada no se ha notificado 
personalmente dentro del presente asunto. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
SEGUNDO: Por secretaria, COMUNICAR nuevamente la designación de auto de fecha 27 de febrero 
de 2020 a HASBLEIDY SANTAMARÍA ZARATE, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, para lo cual se deberá efectuar, el envío de la demanda, el auto admisorio, auto de fecha 27 de 
febrero de 2020 y esta providencia.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErDQCcuxqp1EtZepg4iz2
9QB572A4TFxrAl1OlCOsx1c_g?e=bNyn3K 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
   
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2018-00262-00 
Demandante: Brandon Andrés Torres González 
Demandado: Health Food S.A.S En Liquidación  
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. Al despacho informando que la parte 
demandante remitió poder de sustitución. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a JACOBO BARRIOS SOLANO con C.C. No. 
1.144.048.259, como miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, para que 
actúe como APODERADO SUSTITUTO de la parte demandante de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de 
fecha 02 de julio de 2020 proferido por este despacho.  
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgivPgKkthFIi5cXYHbD
dboBWGS2yE3nmsUFZMJU7OFj4A?e=IcG6Ji 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 87a7fbd3448872972372bb1f6b752bd9e8a82307b914ff58ac5d112a5f322439 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2016-00146-00 
Ejecutante: José Fernando Quintana Arenas 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2016-00146-00, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, sobre 
la cual no se pronunció la parte ejecutante. Así mismo, que consultado el sistema de títulos judiciales 
se encontró depósito a favor del ejecutante. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta que se encontraba pendiente el pago por concepto de costas de los procesos 
ordinario y ejecutivo por valor de $ 214.000. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, pues 
se observa título judicial a favor del ejecutante por lo que no existen más obligaciones por ejecutar, 
de conformidad con el artículo 461 del CGP. 
 
TERCERO: ENTREGAR el título judicial No. 400100007625005 por valor de $ 214.000, a favor de 
ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA  identificado con C.C. No. 98.627.109 Y TP 96.446 del C.S. de la J 
de conformidad con los poderes obrantes a folios 01 y 74 del expediente. Esta entrega se realizará a 
través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   
 

CUARTO: DAR CUMPLIMIENTO al numeral 1° del auto de fecha 20 de mayo de 2020 proferido 
por este despacho, para el efecto realizar la entrega del título a través del portal web del Banco 
Agrario de Colombia.  
 

QUINTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, Librar los oficios respectivos, 
que deberán ser radicados por la parte interesada.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjQOXX5dwhlIh0_Rho
5En98BcEJZZDmf9DQ-C619sXPLdQ?e=aKOlkR 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
OCTAVO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2016-00146-00 
Ejecutante: José Fernando Quintana Arenas 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 92 del 17 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2015-00759-00 
Ejecutante: Alirio Godoy Ortega 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2015-00759-00, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, sobre 
la cual no se pronunció la parte ejecutante. Así mismo, que consultado el sistema de títulos judiciales 
se encontró depósito a favor del ejecutante. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta que se encontraba pendiente el pago por concepto de costas del proceso ejecutivo 
por valor de $ 100.000. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, pues 
se observa título judicial a favor del ejecutante por lo que no existen más obligaciones por ejecutar, 
de conformidad con el artículo 461 del CGP. 
 
TERCERO: ENTREGAR el título judicial No. 400100007568060 por valor de $ 100.000, a favor de 
ALIRIO GODOY ORTEGA  identificado con C.C. No. 11.291.283 de conformidad con lo expuesto 
en esta providencia. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   
 

CUARTO: DAR CUMPLIMIENTO al numeral 1° del auto de fecha 20 de mayo de 2020 proferido 
por este despacho, para el efecto realizar la entrega del título a través del portal web del Banco 
Agrario de Colombia.  
 

QUINTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, Librar los oficios respectivos, 
que deberán ser radicados por la parte interesada.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpiXQG0Zz4dFu4saz2
Sy5n4BACwemMXjK50fyBD6c44Bhg?e=UPnFTC 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
OCTAVO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2015-00759-00 
Ejecutante: Alirio Godoy Ortega 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ 
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Esta providencia se notificó por Estado No 92 del 17 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
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